
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 31 de mayo de 2005, por la que se establecen procedimientos para la conce-
sión de nuevo destino definitivo al Profesorado afectado por procesos de reorganización
de determinados centros públicos docentes no universitarios.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 18 de mayo
de 2005, por la que se amplía y modifica la Resolución de 29 de octubre de 2004, que
da publicidad a la relación de personas que han superado con evaluación positiva los Cur-
sos de Especialización convocados por la Asociación de Centros Autónomos de Ense-
ñanza (Acade-Canarias) y autorizados por la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, por Resoluciones de 15 de septiembre de 2003, número 840 y de 1 de
octubre de 2003, número 987.

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de solicitudes, el importe asignado y la apli-
cación presupuestaria de la convocatoria de subvenciones para la realización de congre-
sos y eventos de carácter científico para el ejercicio presupuestario de 2005 cofinancia-
do por el Fondo Social Europeo (F.S.E.) en una cuota del 80%.

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de solicitudes, el importe asignado y la apli-
cación presupuestaria de la convocatoria de subvenciones para la realización de cursos,
jornadas y eventos universitarios de carácter divulgativo para el ejercicio presupuesta-
rio de 2005. 

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de solicitudes, el importe asignado y la apli-
cación presupuestaria de la convocatoria de subvenciones para la realización de proyec-
tos de investigación dentro de áreas científico-tecnológicas focalizadas para el ejercicio
presupuestario de 2005 cofinanciados con una cuota del 75% por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER).
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Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 31 de mayo de
2005, por la que se fija el plazo de presentación de solicitudes, el importe asignado y la
aplicación presupuestaria para el ejercicio presupuestario de 2005, de la convocatoria de
subvenciones para la publicación de trabajos que contribuyan a la promoción de la cul-
tura científica y tecnológica y la divulgación de la investigación científica.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
7 de junio de 2005, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno, de 1 de junio de 2005, que aprueba el Acuerdo entre la Administración sanitaria
de la Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales del sector, cele-
brado en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre ordenación retributiva del per-
sonal estatutario de los Grupos C, D y E del Servicio Canario de la Salud.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

Anuncio de 6 de junio de 2005, por el que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio de telefonía móvil en el Parlamento de Canarias.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de junio de 2005, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la contratación de consultoría y asistencia para
la elaboración y redacción del Plan Estratégico de Transportes de Canarias (P.E.T.C.).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
mayo de 2005, que adjudica el concurso, procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de mantenimiento de los contenidos Web de esta Consejería.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 27 de mayo de 2005, que adjudica el concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de las asistencias técnicas para la elaboración de Planes Rectores de
Uso y Gestión, Planes Directores y Planes Especiales, provincia de Las Palmas.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 24 de mayo de 2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y procedimientos negociados cele-
brados en esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 27 de mayo de 2005,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de limpieza de la Nave-Almacén de suministros.- Expte. nº 2005-5-10.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de mayo de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 17 de marzo de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancionador
nº 16/2005 contra D. Juan Manuel García Almansa, de ignorado domicilio.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 2 de junio de 2005, por el que
se da publicidad a la Resolución de 2 de junio de 2005, que concede las subvenciones
destinadas a la modernización de las explotaciones de flores y plantas ornamentales re-
guladas por la Orden de 12 de enero de 2005, para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales, de productos
subtropicales y hortícolas.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de junio de 2005, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente administrativo relativo a la aprobación de
las Normas de Conservación del Monumento Natural del Tubo Volcánico de Todoque (La
Palma), para que conste en los autos del recurso nº 85/05, interpuesto por D. Mariano
Muñoz de Dios Sáez, y se emplaza a cuantos pudieran aparecer como interesados. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de junio de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Rosario Bello Morales interesada en el expediente nº 1366/02-U.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23 de mayo de 2005, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación de Técnicos de Consumo.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Úrsula (Tenerife)

Anuncio de 16 de mayo de 2005, por el que se hace pública la Resolución de 4 de mayo
de 2005, que nombra funcionario de carrera a D. José Roque Sánchez Cabrera.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

816 ORDEN de 31 de mayo de 2005, por la que
se establecen procedimientos para la conce-
sión de nuevo destino definitivo al Profesora-
do afectado por procesos de reorganización de
determinados centros públicos docentes no
universitarios.

La Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se es-
tablecen normas sobre concursos de provisión de
puestos de trabajo para funcionarios docentes (B.O.E.
de 13), habilita a las Administraciones Educativas pa-
ra que, dentro de su ámbito competencial, puedan lle-
var a cabo en cualquier momento procesos de redis-
tribución o recolocación de sus efectivos.

El Decreto 54/1999, de 8 de abril (B.O.C. de 28),
establece diversas formas de provisión de las plazas
de profesorado de los centros donde han de impar-
tirse las referidas enseñanzas, como los concursos de



traslado de ámbito autonómico o la redistribución de
efectivos.

Los criterios de ordenación del personal docen-
te con destino definitivo en los centros públicos no
universitarios de Canarias vienen determinados por
la Orden de 14 de mayo de 2002, de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 24),
posteriormente modificada por la Orden de 11 de abril
de 2003 (B.O.C. de 25).

Durante los últimos cursos, las necesidades de es-
colarización derivadas de la implantación de las
nuevas enseñanzas y las propias demandas de la po-
blación en determinadas zonas de Canarias han mo-
tivado la apertura de nuevos centros educativos,
ocasionando a veces la integración de otros centros
de su mismo municipio y, en otros casos, el trasla-
do de algunas enseñanzas.

Así pues, teniendo en cuenta los Decretos de
creación de los centros afectados, las Órdenes de tras-
lados de enseñanzas y, en su caso, los informes emi-
tidos al respecto, se hace preciso, con el fin de re-
distribuir correctamente los efectivos docentes
existentes, dictar una norma que establezca un pro-
cedimiento específico para la puesta en práctica de
dicha redistribución y permita al profesorado afec-
tado obtener destino definitivo en estos centros.

En virtud de lo expuesto, al amparo de la normativa
citada y en uso de las competencias atribuidas por
la legislación vigente,

D I S P O N G O:

Primero.- El profesorado con destino definitivo
en el centro que se relaciona en este apartado obtendrá
automáticamente uno nuevo en el centro que se in-
dica a continuación:

1.1. C.E.I.P. Mencey Bentor (38008110):

- Funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros,
en el C.E.I.P. Cruz Santa (38004153) del municipio
de Los Realejos (TF), con efectos de 1 de septiem-
bre de 2005.

Segundo.- 2.1. El profesorado con destino defi-
nitivo en el I.E.S. Tías (35010348) del municipio de
Tías (LZ), que se relaciona en este apartado, podrá
obtener nuevo destino definitivo, mediante el pro-
cedimiento establecido en la presente Orden, en el
I.E.S. Puerto del Carmen (35010397) del mismo
municipio:

- Funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
destinados en Primer Ciclo de la E.S.O.

- Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria.

2.2. El profesorado con destino definitivo en el
I.E.S. Eusebio Barreto Lorenzo (38003197) del mu-
nicipio de Los Llanos de Aridane (PA), que se rela-
ciona en este apartado, podrá obtener nuevo desti-
no definitivo, mediante el procedimiento establecido
en la presente Orden, en el I.E.S. El Paso (38011947)
del municipio de El Paso (PA):

- Funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos
de Enseñanza Secundaria.

- Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria.

2.3. El profesorado con destino definitivo en el
C.E.I.P. Los Llanos (35009152) del municipio de San-
ta Lucía de Tirajana (GC), que se relaciona en este
apartado, podrá obtener nuevo destino definitivo, me-
diante el procedimiento establecido en la presente
Orden, en el C.E.O. Vecindario (35013881) del mis-
mo municipio:

- Funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros.

Tercero.- En los procedimientos de obtención de
destinos previstos en el apartado segundo de la pre-
sente Orden podrá participar el profesorado que
reúna los siguientes requisitos:

a) tener destino definitivo en el centro mencio-
nado en dicho apartado, y

b) estar habilitado o ser titular de alguna de las
especialidades para las que se oferten vacantes en
el centro correspondiente.

Cuarto.- 4.1. Las vacantes ofertadas, así como el
número de plazas aminoradas para cada especiali-
dad en la plantilla del centro de origen, se publica-
rán en las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación y en los propios centros afectados el lunes,
día 6 de junio de 2005.

4.2. Las citadas plazas vacantes se cubrirán, den-
tro de cada especialidad, conforme al orden de
derecho que se genere por la aplicación de los cri-
terios establecidos en los subapartados 2.2, para In-
fantil y Primaria, y 2.3, para Secundaria y Bachillerato,
de la mencionada Orden de 14 de mayo de 2002, poste-
riormente modificada por la Orden de 11 de abril de
2003 (B.O.C. de 25). 

Quinto.- Quienes deseen participar en los proce-
dimientos de obtención de destino a que se refiere
el apartado segundo precedente deberán asistir, per-
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sonalmente o mediante representante legal, al acto
que se indica en el anexo de la presente Orden, apor-
tando fotocopia de su Documento Nacional de Iden-
tidad y, en caso de ejercer la representación de al-
gún profesor, el correspondiente poder notarial.

Sexto.- 6.1. Con el fin de subsanar posibles erro-
res en la ordenación del profesorado con destino
definitivo en los centros afectados, cuyas listas de-
berán exponerse en los centros implicados desde la
publicación de la presente Orden, se podrán pre-
sentar alegaciones a las mismas durante las 48 ho-
ras siguientes en la Secretaría de dicho centro, que
deberá remitirlas por vía de urgencia a la Dirección
General de Personal.

6.2. Tras estudiar las alegaciones presentadas, la
Dirección General de Personal comunicará, en su ca-
so, a cada centro las modificaciones introducidas en
dichas listas con anterioridad a la celebración del ac-
to convocado.

Séptimo.- La cobertura de las plazas vacantes
ofertadas en cada uno de los centros se llevará a ca-
bo como se indica a continuación:

7.1. Las plazas vacantes correspondientes a cada
especialidad serán ofertadas por orden de derecho
en cada Departamento, hasta la cobertura total de la
plantilla prevista para este procedimiento.

7.2. El número de profesores de cada especiali-
dad que obtenga destino en el nuevo centro en nin-
gún caso podrá superar al número de plazas por es-
pecialidad aminoradas en la plantilla del centro de
origen.

Octavo.- Los destinos definitivos obtenidos por
el profesorado en virtud de los diferentes procedi-
mientos regulados por la presente Orden no supon-
drán modificación alguna de su situación funciona-
rial ni detrimento de sus derechos.

Noveno.- Los nuevos destinos definitivos serán
confirmados por Orden de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Décimo.- Se garantiza la presencia de los sindi-
catos representativos del sector en el presente pro-
cedimiento.

Undécimo.- Corresponde a la Dirección General
de Personal desarrollar lo dispuesto en la presente
Orden y resolver cuantas dudas se susciten en su in-
terpretación.

Contra la presente Orden se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción, o bien recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d.,
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00), 
Fernando Hernández Guarch.

A N E X O

CENTRO AFECTADO: I.E.S. Tías.
FECHA: 22 de junio de 2005.
HORA: 12,00 h.
LUGAR DEL ACTO: I.E.S. Tías.

CENTRO AFECTADO: I.E.S. Eusebio Barreto Lorenzo.
FECHA: 23 de junio de 2005.
HORA: 12,00 h.
LUGAR DEL ACTO: I.E.S. Eusebio Barreto Lorenzo.

CENTRO AFECTADO: C.E.I.P. Los Llanos.
FECHA: 21 de junio de 2005.
HORA: 12,00 h.
LUGAR DEL ACTO: C.E.O. Vecindario.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

817 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 18 de mayo de 2005,
por la que se amplía y modifica la Resolución
de 29 de octubre de 2004, que da publicidad
a la relación de personas que han superado con
evaluación positiva los Cursos de Especialización
convocados por la Asociación de Centros Au-
tónomos de Enseñanza (Acade-Canarias) y
autorizados por la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, por Reso-
luciones de 15 de septiembre de 2003, núme-
ro 840 y de 1 de octubre de 2003, número 987.

Advertidas omisiones en el anexo de la Resolu-
ción de 29 de octubre de 2004, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa (B.O.C.
nº 222, de 16 de noviembre), por la que se hace pú-
blica la relación de personas que han superado con
evaluación positiva los Cursos de Especialización con-
vocados por la Asociación de Centros Autónomos de
Enseñanza (Acade-Canarias) y autorizados por esta
Dirección General, por Resoluciones de 15 de sep-
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tiembre de 2003 y de 1 de octubre de 2003, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
que faculta a las Administraciones Públicas a corre-
gir en cualquier momento errores materiales o de
hecho, se procede a efectuar las oportunas rectifica-
ciones y por todo ello,

R E S U E L V O:

Completar el anexo de la Resolución de 29 de oc-
tubre de 2004, de esta Dirección General (B.O.C. nº
222, de 16 de noviembre), con la relación de perso-
nas que han superado los cursos de especialización
autorizados y modificar el nombre de una persona que
ha superado el curso de Educación Infantil con nú-
mero de expediente Z00018/03 publicados.
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Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2005.- La Directora General de Ordenación e Innovación Educa-
tiva, Juana del Carmen Alonso Matos.

818 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de
solicitudes, el importe asignado y la aplica-
ción presupuestaria de la convocatoria de
subvenciones para la realización de congre-
sos y eventos de carácter científico para el ejer-
cicio presupuestario de 2005 cofinanciado
por el Fondo Social Europeo (F.S.E.) en una
cuota del 80%.

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de 13 de julio de 2004 (B.O.C. nº 141,
de 22 de julio) se aprobaron con carácter indefinido
las bases que han de regir las convocatorias de con-
cesión de subvenciones para la realización de con-
gresos y eventos de carácter científico-técnico, co-
financiadas con F.S.E., en una cuota del 80%.

En la base segunda de su anexo I se dispone que
anualmente, mediante Resolución del Director Ge-



neral de Universidades e Investigación, se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias la oportuna con-
vocatoria de subvenciones, en la que habrá de figu-
rar el plazo de presentación de solicitudes, el importe
asignado a esa convocatoria y su aplicación presu-
puestaria.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario de 2005,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 3,
4, 5.1 y 16 del Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación (B.O.C. nº 65, del viernes 2 de abril), la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre) y, en vir-
tud de las competencias que se me delegan,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar el plazo de presentación de soli-
citudes de subvenciones destinadas a la realización
de congresos y eventos de carácter científico-técni-
co, que será de 30 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- La dotación económica asignada para
esta convocatoria será de un total de trescientos die-
ciséis mil doscientos noventa y nueve (316.299,00)
euros que se abonará con cargo a los vigentes pre-
supuestos, partida presupuestaria 18.07.422E. 480.00
P.I./L.A. 18420302 “Ayudas y subvenciones a la in-
vestigación”, cofinanciada por el F.S.E., con una
cuota del 80%. 

Tercero.- Las solicitudes, conforme al modelo
normalizado que figura en los anexos de la Orden de
13 de julio de 2004, se formalizarán en documento
original y copia e irán dirigidas al Director General
de Universidades e Investigación, y deberán presen-
tarse preferentemente en la Dirección General de
Universidades e Investigación en Santa Cruz de Te-
nerife, Residencial Anaga, Plaza de José de Zárate y
Penichet, planta baja, Edificio Arco Iris, código pos-
tal 38071, o en la Dirección Territorial de Educación
en Las Palmas de Gran Canaria, Avenida 1º de Ma-
yo, 11, Edificio Cofarca, código postal 35071.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En las solicitudes se harán constar expresamente
por el interesado los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial.

b) Que no ha recibido subvenciones, ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mis-
mo objeto de cualquier Administración, Ente públi-
co, entidad privada o particular. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas.

c) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

d) Que en el solicitante no concurre ninguna de
las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

La documentación a aportar, también por dupli-
cado ejemplar, incluyendo certificación acreditativa
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social, podrá
hacerse en original o mediante copia auténtica, pu-
diendo exigir el interesado la devolución, previo co-
tejo de los documentos originales aportados.

Cuarto.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes y una vez revisadas, si no vinieran cumpli-
mentadas en todos sus términos o no fueran acom-
pañadas de la documentación relacionada en la base
quinta de la Orden de 13 de julio de 2004, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. 

Quinto.- Será de aplicación directa a la presente
convocatoria la nueva Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, debiendo tenerse en cuen-
ta, entre otros, los siguientes extremos:

a) No podrán obtener la condición de beneficia-
rios de las subvenciones objeto de esta convocatoria
aquellas entidades solicitantes en las que concurra al-
guna de las circunstancias previstas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

b) Además de las obligaciones de carácter gene-
ral recogidas en la Orden del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes de 30 de julio de 2004
(B.O.C. nº 161, de 20 de agosto) por la que se apro-
baron con carácter indefinido las bases que han de
regir las convocatorias de concesión de subvencio-
nes para la realización de cursos, jornadas y eventos
universitarios de carácter divulgativo, las entidades
solicitantes quedan expresamente obligadas a:

1. Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para
atender a la misma situación, estado o hecho por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos recibidos de enti-
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dades privadas o particulares con el mismo desti-
no.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

3. Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la activi-
dad objeto de la subvención, así como, en su caso,
el cumplimiento de los requisitos y las condiciones
que hubieran determinado la concesión o disfrute de
la subvención.

4. Adoptar las medidas de difusión para dar la de-
bida publicidad del carácter público de la finan-
ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

c) Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial
o administrativamente la nulidad o anulación de la
resolución de concesión.

d) También procederá el reintegro de la subven-
ción concedida y del interés de demora devengado
desde la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que acuerde la procedencia de reintegro, en
los siguientes casos:

- Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieren impedido.

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos

establecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y, en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de dicha Ley.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de organismos internacionales.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colabora-
doras y beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objeti-
vos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o
adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colabora-
doras y beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distinto de los anteriores, cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.

- La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

- En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

Sexto.- El procedimiento de reintegro deberá
realizarse en la forma prevista en el artículo 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Canarias, resultando asimismo de aplicación,
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de intere-
ses de demora en el reintegro de subvenciones.

Séptimo.- En materia de infracciones y sanciones
se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de las competencias delegadas, pone fin a la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, o directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

819 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de
solicitudes, el importe asignado y la aplica-
ción presupuestaria de la convocatoria de
subvenciones para la realización de cursos, jor-
nadas y eventos universitarios de carácter di-
vulgativo para el ejercicio presupuestario de
2005. 

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes nº 766, de 30 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 161, de 20 de agosto) se aprobaron con carácter
indefinido las bases que han de regir las convocato-
rias de concesión de subvenciones para la realización
de cursos, jornadas y eventos universitarios de carácter
divulgativo.

En la base segunda de su anexo I se dispone que
anualmente, mediante Resolución del Director Ge-
neral de Universidades e Investigación, se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias la oportuna con-
vocatoria de subvenciones, en la que habrá de figurar
el plazo de presentación de solicitudes, el importe asig-
nado a esa convocatoria y su aplicación presupues-
taria.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario de 2005,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 3,
4, 5.1 y 16 del Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-

vación (B.O.C. nº 65, del viernes 2 de abril), la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre) y, en vir-
tud de las competencias que se me delegan,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar el plazo de presentación de soli-
citudes de subvenciones destinadas a la realización
de cursos, jornadas y eventos universitarios de carácter
divulgativo, que será de 30 días naturales a contar des-
de el día siguiente al de la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- La dotación económica asignada para
esta convocatoria será de un total de sesenta mil
(60.000) euros que se abonará con cargo a la parti-
da presupuestaria 18.07.422E. 780.00 P.I./L.A.
057.18200 “Acciones de Fomento de Investigación”. 

Tercero.- Las solicitudes, conforme al modelo
normalizado que figura en los anexos de la Orden de
30 de julio de 2004, se formalizarán en documento
original y copia e irán dirigidas al Director General
de Universidades e Investigación, y deberán presen-
tarse preferentemente en la Dirección General de
Universidades e Investigación en Santa Cruz de Te-
nerife, Residencial Anaga, Plaza de José de Zárate y
Penichet, planta baja, Edificio Arco Iris, código pos-
tal 38071, o en la Dirección Territorial de Educación
en Las Palmas de Gran Canaria, Avenida 1º de Ma-
yo, 11, Edificio Cofarca, código postal 35071.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En las solicitudes se harán constar expresamente
por el interesado los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial.

b) Que no ha recibido subvenciones, ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mis-
mo objeto de cualquier Administración, Ente públi-
co, entidad privada o particular. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas.

c) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

d) Que en el solicitante no concurre ninguna de
las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.
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La documentación a aportar, también por dupli-
cado ejemplar, incluyendo certificación acreditativa
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social, podrá
hacerse en original o mediante copia auténtica, pu-
diendo exigir el interesado la devolución, previo co-
tejo de los documentos originales aportados.

Cuarto.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes y una vez revisadas, si no vinieran cumpli-
mentadas en todos sus términos o no fueran acom-
pañadas de la documentación relacionada en la base
cuarta de la Orden de 30 de julio de 2004, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. 

Quinto.- Será de aplicación directa a la presente
convocatoria la nueva Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, debiendo tenerse en cuen-
ta, entre otros, los siguientes extremos:

a) No podrán obtener la condición de beneficia-
rios de las subvenciones objeto de esta convocatoria
aquellas entidades solicitantes en las que concurra al-
guna de las circunstancias previstas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

b) Además de las obligaciones de carácter gene-
ral recogidas en la Orden del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes de 30 de julio de 2004
(B.O.C. nº 161, de 20 de agosto) por la que se apro-
baron con carácter indefinido las bases que han de
regir las convocatorias de concesión de subvencio-
nes para la realización de cursos, jornadas y eventos
universitarios de carácter divulgativo, las entidades
solicitantes quedan expresamente obligadas a:

1. Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para
atender a la misma situación, estado o hecho por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos recibidos de enti-
dades privadas o particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

3. Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la activi-

dad objeto de la subvención, así como, en su caso,
el cumplimiento de los requisitos y las condiciones
que hubieran determinado la concesión o disfrute de
la subvención.

4. Adoptar las medidas de difusión para dar la de-
bida publicidad del carácter público de la finan-
ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

c) Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial
o administrativamente la nulidad o anulación de la
resolución de concesión.

d) También procederá el reintegro de la subven-
ción concedida y del interés de demora devengado
desde la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que acuerde la procedencia de reintegro, en
los siguientes casos:

- Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieren impedido.

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y, en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de dicha Ley.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
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nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

- La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

- En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

Sexto.- El procedimiento de reintegro deberá rea-
lizarse en la forma prevista en el artículo 36 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, resultando asimismo de aplicación,
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de intere-
ses de demora en el reintegro de subvenciones.

Séptimo.- En materia de infracciones y sanciones
se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de las competencias delegadas, pone fin a la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, o directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

820 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de
solicitudes, el importe asignado y la aplica-
ción presupuestaria de la convocatoria de
subvenciones para la realización de proyec-
tos de investigación dentro de áreas científi-
co-tecnológicas focalizadas para el ejercicio
presupuestario de 2005 cofinanciados con una
cuota del 75% por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER).

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de 15 de julio de 2004 (B.O.C. nº 144,
de 27 de julio) se aprobaron con carácter indefinido
las bases que han de regir las convocatorias de con-
cesión de subvenciones para la realización de proyectos
de investigación dentro de áreas científico-tecnoló-
gicas focalizadas, cofinanciadas con FEDER, en una
cuota del 75%.

En la base tercera de su anexo I se dispone que
anualmente, mediante Resolución del Director Ge-
neral de Universidades e Investigación, se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias la oportuna con-
vocatoria de subvenciones, en la que habrá de figurar
el plazo de presentación de solicitudes, el importe asig-
nado a esa convocatoria y su aplicación presupues-
taria.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario de 2005,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 3,
4, 5.1 y 16 del Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación (B.O.C. nº 65, del viernes 2 de abril), la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre) y, en vir-
tud de las competencias que se me delegan,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar el plazo de presentación de soli-
citudes de subvenciones destinadas a la realización
de proyectos de investigación dentro de áreas cien-
tífico-tecnológicas focalizadas-técnico, que será de
30 días naturales a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.
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Segundo.- La dotación económica asignada para
esta convocatoria será de un total de novecientos
cuarenta y nueve mil ochocientos (949.800,00) euros
que se abonará con cargo a los vigentes presupues-
tos, partida presupuestaria 18.07.422E. 780.00 P.I./L.A.
00718601 “Proyectos de Investigación e Innova-
ción”, cofinanciada por el FEDER, con una cuota del
75%. 

Tercero.- De conformidad con la base primera, apar-
tado segundo de la Orden nº 549, de 15 de julio
(B.O.C. nº 144, de 27 de julio), las áreas temáticas
a las que deberán ajustarse los proyectos y, de acuer-
do con el Plan Canario de I + D + I, serán las siguientes:
Tecnologías para la Sociedad del Conocimiento;
Energías renovables; Biomedicina y Salud; Desa-
rrollo sostenible; Agroalimentación; Transportes; Es-
tudios socioeconómicos y culturales de la realidad ca-
naria; Astrofísica Espacio y Tecnologías asociadas y
promoción de la cultura científico-técnica y la difu-
sión y divulgación de resultados.

Cuarto.- Las solicitudes, conforme al modelo
normalizado que figura en los anexos de la Orden
de 15 de julio de 2004, se formalizarán en documento
original y copia e irán dirigidas al Director Gene-
ral de Universidades e Investigación, y deberán
presentarse preferentemente en los Vicerrectorados
de Investigación de las Universidades Públicas Ca-
narias, o en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación en Santa
Cruz de Tenerife, Residencial Anaga, Plaza de Jo-
sé de Zárate y Penichet, planta baja, Edificio Arco
Iris, código postal 38071, o en la Dirección Terri-
torial de Educación en Las Palmas de Gran Cana-
ria, Avenida 1º de Mayo, 11, Edificio Cofarca, có-
digo postal 35071.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En las solicitudes se harán constar expresamen-
te por el interesado los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social.

b) Que no ha recibido subvenciones, ayudas u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas con el mismo
objeto de cualquier Administración, Ente público,
entidad privada o particular. En otro caso, deberá
consignar las que haya solicitado y el importe de las
recibidas.

c) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

d) Que en el solicitante no concurre ninguna de
las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

La documentación a aportar, también por dupli-
cado ejemplar, incluyendo certificación acreditativa
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social, podrá
hacerse en original o mediante copia auténtica, pu-
diendo exigir el interesado la devolución, previo co-
tejo de los documentos originales aportados.

Quinto.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes y una vez revisadas, si no vinieran cumpli-
mentadas en todos sus términos o no fueran acom-
pañadas de la documentación relacionada en la base
quinta de la Orden de 13 de julio de 2004, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. 

Sexto.- Será de aplicación directa a la presente con-
vocatoria la nueva Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, debiendo tenerse en
cuenta, entre otros, los siguientes extremos:

a) No podrán obtener la condición de beneficia-
rios de las subvenciones objeto de esta convocatoria
aquellas entidades solicitantes en las que concurra al-
guna de las circunstancias previstas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

b) Además de las obligaciones de carácter gene-
ral recogidas en la Orden del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes de 30 de julio de 2004
(B.O.C. nº 161, de 20 de agosto) por la que se apro-
baron con carácter indefinido las bases que han de
regir las convocatorias de concesión de subvencio-
nes para la realización de cursos, jornadas y eventos
universitarios de carácter divulgativo, las entidades
solicitantes quedan expresamente obligadas a:

1. Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para
atender a la misma situación, estado o hecho por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos recibidos de enti-
dades privadas o particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
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o el Tribunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

3. Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la activi-
dad objeto de la subvención, así como, en su caso,
el cumplimiento de los requisitos y las condiciones
que hubieran determinado la concesión o disfrute de
la subvención.

4. Adoptar las medidas de difusión para dar la de-
bida publicidad del carácter público de la finan-
ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

c) Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial
o administrativamente la nulidad o anulación de la
resolución de concesión.

d) También procederá el reintegro de la subven-
ción concedida y del interés de demora devengado
desde la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que acuerde la procedencia de reintegro, en
los siguientes casos:

- Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieren impedido.

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y, en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de dicha Ley.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-

to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

- La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

- En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

Séptimo.- El procedimiento de reintegro deberá
realizarse en la forma prevista en el artículo 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, resultando asimismo de aplicación,
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de intere-
ses de demora en el reintegro de subvenciones.

Octavo.- En materia de infracciones y sanciones
se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de las competencias delegadas, pone fin a la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponerse po-
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testativamente recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, o directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

821 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de
solicitudes, el importe asignado y la aplica-
ción presupuestaria para el ejercicio presu-
puestario de 2005, de la convocatoria de sub-
venciones para la publicación de trabajos que
contribuyan a la promoción de la cultura cien-
tífica y tecnológica y la divulgación de la in-
vestigación científica.

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes nº 766, de 30 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 161, de 20 de agosto) se aprobaron con carácter
indefinido las bases que han de regir las convocato-
rias de concesión de subvenciones para la publica-
ción de trabajos que contribuyan a la promoción de
la cultura científica y tecnológica y la divulgación de
la investigación científica.

En la base segunda de su anexo I se dispone que
anualmente, mediante Resolución del Director Ge-
neral de Universidades e Investigación, se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias la oportuna con-
vocatoria de subvenciones, en la que habrá de figurar
el plazo de presentación de solicitudes, el importe asig-
nado a esa convocatoria y su aplicación presupues-
taria.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario de 2005,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 3,
4, 5.1 y 16 del Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación (B.O.C. nº 65, del viernes 2 de abril), la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre) y, en vir-
tud de las competencias que se me delegan,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar el plazo de presentación de soli-
citudes de subvenciones para la publicación de tra-
bajos que contribuyan a la promoción de la cultura

científica y tecnológica y la divulgación de la in-
vestigación científica, que será de 30 días naturales
a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Segundo.- La dotación económica asignada para
esta convocatoria será de un total de sesenta mil
(60.000) euros que se abonará con cargo a la parti-
da presupuestaria 18.07.422E. 780.00 P.I./L.A.
057.18200 “Acciones de Fomento de Investigación”. 

Tercero.- Las solicitudes, conforme al modelo
normalizado que figura en los anexos de la Orden de
30 de julio de 2004, se formalizarán en documento
original y copia e irán dirigidas al Director General
de Universidades e Investigación, y deberán presen-
tarse preferentemente en la Dirección General de
Universidades e Investigación en Santa Cruz de Te-
nerife, Residencial Anaga, Plaza de José de Zárate y
Penichet, planta baja, Edificio Arco Iris, código pos-
tal 38001, o en la Dirección Territorial de Educación
en Las Palmas de Gran Canaria, Avenida 1º de Ma-
yo, 11, Edificio Cofarca, código postal 35002.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En las solicitudes se harán constar expresamente
por el interesado los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial.

b) Que no ha recibido subvenciones, ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mis-
mo objeto de cualquier Administración, Ente públi-
co, entidad privada o particular. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas.

c) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

d) Que en el solicitante no concurre ninguna de
las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

La documentación a aportar, también por dupli-
cado ejemplar, incluyendo certificación acreditativa
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social, podrá
hacerse en original o mediante copia auténtica, pu-
diendo exigir el interesado la devolución, previo co-
tejo de los documentos originales aportados. 
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Cuarto.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes y una vez revisadas, si no vinieran cumpli-
mentadas en todos sus términos o no fueran acom-
pañadas de la documentación relacionada en la base
cuarta de la Orden de 30 de julio de 2004, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. 

Quinto.- Será de aplicación directa a la presente
convocatoria la nueva Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, debiendo tenerse en cuen-
ta, entre otros, los siguientes extremos:

a) No podrán obtener la condición de beneficia-
rios de las subvenciones objeto de esta convocatoria
aquellas entidades solicitantes en las que concurra al-
guna de las circunstancias previstas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

b) Además de las obligaciones de carácter gene-
ral recogidas en la Orden del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes de 30 de julio de 2004 (B.O.C. nº
161, de 20 de agosto) por la que se aprobaron con ca-
rácter indefinido las bases que han de regir las con-
vocatorias de concesión de subvenciones para la pu-
blicación de trabajos que contribuyan a la promoción
de la cultura científica y tecnológica y la divulgación
de la investigación científica, las entidades solicitan-
tes quedan expresamente obligadas a:

1. Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para
atender a la misma situación, estado o hecho por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos recibidos de enti-
dades privadas o particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

3. Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la activi-
dad objeto de la subvención, así como, en su caso,
el cumplimiento de los requisitos y las condiciones
que hubieran determinado la concesión o disfrute de
la subvención.

4. Adoptar las medidas de difusión para dar la de-
bida publicidad del carácter público de la finan-

ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

c) Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial
o administrativamente la nulidad o anulación de la
resolución de concesión.

d) También procederá el reintegro de la subven-
ción concedida y del interés de demora devengado
desde la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que acuerde la procedencia de reintegro, en
los siguientes casos:

- Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieren impedido.

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y, en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de dicha Ley.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
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y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

- La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

- En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

Sexto.- El procedimiento de reintegro deberá rea-
lizarse en la forma prevista en el artículo 36 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, resultando asimismo de aplicación,
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de intere-
ses de demora en el reintegro de subvenciones.

Séptimo.- En materia de infracciones y sanciones
se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de las competencias delegadas, pone fin a la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias, o directa-
mente, recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

Consejería de Sanidad 

822 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
7 de junio de 2005, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno, de 1 de junio de 2005, que aprueba el
Acuerdo entre la Administración sanitaria de
la Comunidad Autónoma de Canarias y las or-
ganizaciones sindicales del sector, celebrado
en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad,
sobre ordenación retributiva del personal esta-
tutario de los Grupos C, D y E del Servicio Ca-
nario de la Salud.

El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el
día 1 de junio de 2005, adoptó, entre otros, el Acuer-
do de aprobar expresa y formalmente el contenido del
“Acuerdo entre la Administración sanitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las organizacio-
nes sindicales del sector, celebrado en el marco de
la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre ordenación re-
tributiva del personal estatutario de los Grupos C, D
y E del Servicio Canario de la Salud”.

Asimismo, mandata al Servicio Canario de la Sa-
lud para que disponga la publicación del referido
Acuerdo, en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que
me atribuye el artículo 13 del Decreto 32/1995, de
24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Ca-
nario de la Salud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Disponer la publicación, como anexo I
de la presente Resolución, del Acuerdo del Consejo
de Gobierno citado en el antecedente expositivo de
la misma.

Segundo.- Disponer la publicación, como anexo
II de la presente Resolución, del anejo del Acuerdo
del Consejo de Gobierno citado en el antecedente ex-
positivo de la misma.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2005.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE JU-
NIO DE 2005.

Primero.- Aprobar expresa y formalmente el con-
tenido del “Acuerdo entre la Administración sanita-
ria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las or-
ganizaciones sindicales del sector, celebrado en el marco
de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre ordenación
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retributiva del personal estatutario de los Grupos C,
D y E del Servicio Canario de la Salud” y que se in-
corpora como anejo al presente Acuerdo, el cual fue
suscrito en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad
celebrada el 25 de mayo de 2005 por las organiza-
ciones sindicales CEMSATSE, CC.OO., S.A.E. y
U.G.T.

Segundo.- Que por el Servicio Canario de la Sa-
lud se disponga la publicación del presente Acuerdo
en el Boletín Oficial de Canarias.

A N E X O  I I

ANEJO DELACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO
DE 1 DE JUNIO DE 2005.

Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad sobre or-
denación retributiva del personal estatutario de los
Grupos C, D y E del Servicio Canario de la Salud.

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2005,
en la Mesa Sectorial de Sanidad, los representantes
de la Administración sanitaria y de las organizacio-
nes sindicales firmantes, convienen en celebrar el pre-
sente Acuerdo con base en las consideraciones que
a continuación se exponen.

Una vez asumidas por la Comunidad Autónoma
de Canarias en el año 1994 las transferencias de las
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Sa-
lud, se han suscrito en la Mesa Sectorial de Sanidad
dos Acuerdos de carácter retributivo y ámbito gene-
ral, aprobados respectivamente por Acuerdos del
Consejo de Gobierno de Canarias de 26 de septiem-
bre de 1996 (B.O.C. nº 169, de 30.12.96), y de 13 de
diciembre de 2001 (B.O.C. nº 162, de 17.12.01), op-
tando por dar prioridad a la corrección de los dese-
quilibrios retributivos más patentes de determinadas
categorías de personal sanitario de los Grupos A y B
con referencia, bien a otros colectivos del Servicio
Canario de la Salud, bien a colectivos homólogos en
el Sistema Nacional de Salud.

Por otro lado, tras la culminación del proceso de
transferencia de la gestión de la asistencia sanitaria
en el año 2002 y la consiguiente desaparición del
INSALUD se ha producido un incremento generali-
zado de retribuciones en el Sistema Nacional de Sa-
lud, de manera similar a lo sucedido anteriormente
con ocasión de procesos previos, si bien con mayor
relevancia y alcance dado su carácter simultáneo a
diez Comunidades Autónomas, frente al aislado y pau-
latino de aquéllos.

Las situaciones descritas han generado un dese-
quilibrio retributivo del personal de los Grupos C, D
y E del Servicio Canario de la Salud, tanto interna-
mente respecto a otras categorías de personal del
Servicio, como en el Sistema Nacional en relación a
sus homólogos en los restantes servicios de salud. 

De acuerdo con lo expresado, la Administración
sanitaria y las organizaciones sindicales firmantes, cons-
cientes de la necesidad de corregir el citado desequilibrio,
consideran preciso abordar la ordenación retributi-
va del personal de los Grupos C, D y E del Servicio
Canario de la Salud, adoptando para ello dos tipos
de actuaciones.

Se acomete, en primer lugar, un incremento en las
retribuciones fijas tomando como referente básico la
media de los colectivos homólogos del Sistema Na-
cional de Salud, instrumentalizándolo a través de la
modalidad del complemento de productividad factor
fijo denominado “armonización retributiva”, por ser
el concepto a través del cual se canalizaron incrementos
anteriores que obedecían a similar finalidad.

Simultáneamente, se apuesta de forma decidida por
potenciar la identificación y vinculación de los pro-
fesionales con el sistema sanitario público, como
medio para la mejora de la calidad de la prestación
sanitaria. Para ello se articulan medidas de incenti-
vación que fomenten la motivación del personal. Así,
se consolida el sistema de retribuciones variables li-
gadas al rendimiento y se prevén mecanismos de re-
conocimiento que posibiliten la promoción profe-
sional.

Sobre la base de lo señalado, en la sesión de la Me-
sa Sectorial de Sanidad celebrada en el día indicado
al inicio, deciden suscribir el siguiente 

ACUERDO

Primero.- El presente Acuerdo es de aplicación al
personal de los Grupos C, D y E adscrito a los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud que percibe sus retribucio-
nes por el sistema establecido en el Real Decreto-Ley
3/1987, de 11 de septiembre, salvo lo previsto en el
apartado séptimo, que se aplicará también al perso-
nal de los restantes Grupos.

Su vigencia comenzará a partir de la aprobación
expresa y formal por el Gobierno de Canarias, si
bien los efectos de los diferentes apartados se cir-
cunscribirán a las fechas señaladas en los mismos.
Por la naturaleza de su contenido, el presente Acuer-
do no tendrá una vigencia temporal limitada.

Segundo.- La modalidad del complemento de pro-
ductividad factor fijo denominado “armonización
retributiva”, se incrementará en las siguientes fechas
y cuantías mensuales por grupo:

GRUPO INCREMENTO

C 72,50
D 179,71
E 179,48
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Como consecuencia del incremento expresado,
el citado complemento queda fijado a partir del 1 de
junio de 2005 en las siguientes cuantías mensuales:

GRUPO Importe mensual

C 326,67
D 275,08
E 221,70

Tercero.- A partir del 1 de enero de 2006 se con-
solidará una cuantía individual de 60 euros mensuales
a todas las categorías de personal a las que resulta
de aplicación el presente Acuerdo, como un com-
ponente singular del complemento de productivi-
dad, factor fijo, que tendrá la consideración de com-
ponente a cuenta, como cuantía mínima a abonar,
del futuro sistema de promoción profesional de es-
tos colectivos.

Cuarto.- Se creará un grupo de trabajo formado
de manera paritaria por la Administración y los sin-
dicatos con representación en la Mesa Sectorial pa-
ra que antes de la finalización del presente ejercicio
económico, en el proceso de mejora de la calidad
y eficacia de las instituciones sanitarias, se establezca
un nuevo sistema de incentivación ligado al cum-
plimiento de objetivos, para su aplicación a partir
del 1 de enero de 2006, dirigido a todas las cate-
gorías de personal de los Grupos C, D y E del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Las cuantías mínimas individuales a percibir se-
rán equivalentes a las previstas para el presente
ejercicio en el actual programa de incentivos, sin
perjuicio de lo señalado en el párrafo siguiente res-
pecto a la distribución de economías. La evaluación
del cumplimiento de objetivos se realizará en el pri-
mer trimestre del ejercicio siguiente, procediéndo-
se al abono de los incentivos que en cada caso co-
rresponda en la nómina del mes de marzo.

Las economías que se generen por los objetivos
no alcanzados serán objeto de distribución entre el
personal que haya superado el grado mínimo de cum-
plimiento que se establezca, no siendo objeto de dis-
tribución las economías generadas por los períodos
no trabajados, sin que a estos efectos puedan ser to-
mados en consideración los períodos de baja por ac-
cidente de trabajo, enfermedades profesionales y ma-
ternidad, así como los períodos correspondientes al
disfrute de vacaciones, permisos y licencias regla-
mentarias retribuidas. 

Finalizado el presente ejercicio económico sin
que se haya establecido el nuevo sistema de in-
centivación, se prorrogará el programa actual, que
se aplicará a todo el colectivo, incrementando las
cuantías en el porcentaje establecido para las retri-

buciones del personal del sector público autonómico
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para el año 2006 y si-
guientes, si bien la evaluación del cumplimiento de
objetivos se realizará en el primer trimestre del
ejercicio siguiente, procediéndose al abono de los
incentivos que en cada caso corresponda en la nó-
mina del mes de marzo.

Quinto.- En el caso de que se acuerde un incre-
mento de las cantidades a abonar en el programa de
incentivación al personal de los Grupos A y B, se
procederá a incrementar en el mismo porcentaje
las cantidades a abonar por incentivación al perso-
nal de los Grupos C, D y E. 

Sexto.- Para el ejercicio 2007, en el marco de la
Mesa Sectorial de Sanidad, se procederá a revisar
la cuantía de las retribuciones del personal de los
Grupos C, D y E en el Sistema Nacional de Salud,
a efectos de articular las medidas tendentes a ga-
rantizar que las retribuciones de estos colectivos en
el Servicio Canario de la Salud no se encuentren por
debajo de la media de sus homólogos en el Siste-
ma.

Séptimo.- A partir de 2005 el personal estatuta-
rio de todas las categorías adscrito a los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud, tendrá derecho al disfrute de los
siguientes días adicionales de vacaciones anuales
por antigüedad, en función de los años de servicios
prestados para las Administraciones Públicas:

• Por 15 años de servicio: 1 día hábil.

• Por 20 años de servicio: 2 días hábiles.

• Por 25 años de servicio: 3 días hábiles.

• Por 30 o más años de servicio: 4 días hábiles.

Este derecho se hará efectivo a partir del año na-
tural siguiente al cumplimiento de la antigüedad re-
ferenciada.

El disfrute de este derecho durante el presente
ejercicio no podrá alterar los calendarios de vaca-
ciones ya aprobados.

Octavo.- Los sindicatos firmantes se comprometen
a mantener el adecuado clima laboral que permita
el correcto funcionamiento de las Instituciones y la
mejora permanente de la calidad de atención sani-
taria, así como a no secundar reivindicaciones so-
bre materias acordadas en el presente Acuerdo y cum-
plidas por la Administración. 
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Noveno.- Se constituirá una Comisión Paritaria
de Seguimiento de este Acuerdo cuyos miembros
serán designados por las partes firmantes o que se
adhieran al mismo, la cual se reunirá cuando lo so-
licite alguna de las partes. 

Las partes con carácter previo a cualquier otra
instancia, incluso administrativa o judicial, some-
terán sus discrepancias a esta Comisión, para di-
lucidar en ella cuantas cuestiones pudiesen surgir
con ocasión de su interpretación o aplicación.

Décimo.- El presente Acuerdo está abierto a la
adhesión a su totalidad de cuantas organizaciones
sindicales con representación en la Mesa Sectorial
de Sanidad lo tengan por conveniente. 

Undécimo.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los
servicios de salud, se dará cuenta de este Acuerdo
al Foro Marco para el Diálogo Social del Sistema
Nacional de Salud, así como a la Mesa General de
Empleados Públicos de la Comunidad Autónoma
en cumplimiento de su Acuerdo de fecha 25 de
noviembre de 2003.

De acuerdo con lo previsto en las Disposicio-
nes Finales Primera y Segunda, apartado tres, del
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre,
sobre retribuciones del personal estatutario del Ins-
tituto Nacional de la Salud, que se mantiene vigente
tras la entrada en vigor de la Ley 55/2003, de 16
de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud, en virtud de lo dis-
puesto en el apartado 1.a) de su Disposición Tran-
sitoria Sexta, corresponde al Consejo de Gobierno
de Canarias la adopción de los acuerdos y medi-
das precisos en orden a hacer efectivas las retribuciones
del personal estatutario, y en particular, la asigna-
ción del complemento específico y las cuantías
que hayan de percibirse en concepto de atención
continuada. 

Por ello, según establece el artículo 80.1 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, la eficacia del presente Acuerdo queda con-
dicionada a la previa, expresa y formal aproba-
ción del Gobierno de Canarias.

Por la Administración: la Consejera de Sani-
dad, María del Mar Julios Reyes; la Directora del
Servicio Canario de la Salud, Juana María Reyes
Melián; la Directora General de Recursos Huma-
nos, María del Carmen Aguirre Colongues.- Por las
Organizaciones Sindicales: CEMSATSE, CC.OO.,
S.A.E. y U.G.T.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

2033 ANUNCIO de 6 de junio de 2005, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio de telefonía móvil en el Parla-
mento de Canarias.

La Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión
de 17 de mayo de 2005, acordó adjudicar, mediante
concurso, procedimiento abierto, el contrato de ser-
vicio de telefonía móvil en el Parlamento de Cana-
rias a la empresa Telefónica Móviles España, S.A.,
por el precio de ochenta y cinco mil (85.000) euros
anuales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En la Sede del Parlamento, a 6 de junio de 2005.-
El Secretario General Accidental, Manuel Aznar Va-
llejo.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2034 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
junio de 2005, por el que se hace público el
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de consultoría y asistencia para la
elaboración y redacción del Plan Estratégico
de Transportes de Canarias (P.E.T.C.).

Por Resolución de 9 de mayo de 2005, del
Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
dictada por delegación del Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda de 1 de agosto de
2003, se acuerda la apertura del procedimiento de ad-
judicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. Viceconsejería de Infraestruc-
turas y Planificación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Transportes.

c) Número de expediente: AT-I-1/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia para la elaboración y redacción del Plan Estraté-
gico de Transportes de Canarias (P.E.T.C.).
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b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Ca-
naria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
quince (15) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 421.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

8.420,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Transportes.
Servicio de Asuntos Económicos y Generales.

b) Domicilio: calle La Marina, 53, Edificio Europa,
portal 3º, 1º.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473480.

e) Telefax: (922) 473511.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: las que se indican en las cláu-
sulas 4 y 5 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 29 de julio de 2005.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda. 

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 8 de agosto de 2005.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO).

6 de junio de 2005.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2005.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2035 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de ma-
yo de 2005, que adjudica el concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación del ser-
vicio de mantenimiento de los contenidos Web
de esta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: SE-C-1/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realización del servi-
cio de mantenimiento de los contenidos Web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial del Gobierno de Canarias, con la finalidad
principal de mantener actualizados los contenidos Web
publicados en Internet por la Consejería y facilitar la
publicación dinámica de los mismos por parte de los
distintos Servicios del Departamento, para que la in-
formación ofrecida al ciudadano sea clara, actual, ope-
rativa y útil. 

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 51, de 11 de marzo de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cincuenta y un mil cien
(151.100,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 13 de mayo de 2005.

b) Contratista: Desarrollo y Sistemas Informáti-
cos Canarios, S.L. (Desic, S.L.).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento treinta y dos
mil sesenta y ocho euros con cuatro céntimos
(132.068,04 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.

2036 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 27 de mayo de 2005, que adju-
dica el concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de las asistencias técnicas
para la elaboración de Planes Rectores de
Uso y Gestión, Planes Directores y Planes Es-
peciales, provincia de Las Palmas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Ordenación
del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: AS-C-35/04 DGOT.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de las asistencias técnicas para la
elaboración o en su caso continuación del proceso de
redacción, tramitación y aprobación de Planes de
Espacios Protegidos, Grupo nº 4, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias y la
Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban
las Directrices de Ordenación General y las Direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias; y en
los casos de aquellos Espacios Naturales que ya cuen-
ten con Plan aprobado con arreglo a la Ley 12/1994,
el objeto de la asistencia técnica consistirá en la ac-
tualización de contenidos y adaptación de estos do-
cumentos a las determinaciones del Decreto Legis-
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lativo 1/2000 y de la Ley 19/2003, de 14 de abril; con
el fin de cumplir con la Directriz 16 de la Ley 19/2003,
que establece que en el plazo de 2 años, la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma redactará la to-
talidad de los Planes y Normas de los Espacios Na-
turales Protegidos.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 23, de 3 de febrero de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y seis mil (66.000,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de mayo de 2005.

b) Contratistas: 

Lotes números 1, 3, 4, 5 y 6: Presta Servicios Am-
bientales, S.L.

Lote nº 2: Erena, Planes Integrales, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 

Lote nº 1: cinco mil doscientos ochenta (5.280,00)
euros.

Lote nº 2: quince mil trescientos (15.300,00) euros.

Lote nº 3: seis mil ochocientos (6.800,00) euros.

Lote nº 4: cinco mil novecientos cincuenta (5.950,00)
euros.

Lote nº 5: cinco mil cien (5.100,00) euros.

Lote nº 6: diecisiete mil ochocientos cincuenta
(17.850,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Sanidad

2037 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 24 de mayo de
2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos y procedimientos negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-27/45.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de fungibles pa-
ra equipos de monitorización con destino al Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

Publicación: Diario Oficial de la Unión Europea
de 16 de diciembre de 2004, Boletín Oficial de Ca-
narias nº 249, de 24 de diciembre de 2004 y Boletín
Oficial del Estado nº 3, de 4 de enero de 2005.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.053.615,52 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 20 de abril de 2005.

Contratista: Dxto Canarias, S.R.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 235.510,00 euros.
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Contratista: Prim, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 117.628,70 euros.

Contratista: Datex Ohmeda, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 49.140,00 euros.

Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 404.858,88 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

2038 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 27 de mayo de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio de limpieza de la Nave-Almacén de su-
ministros.- Expte. nº 2005-5-10.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. 2005-5-10. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
la Nave-Almacén de suministros, perteneciente al
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, del Área de Salud de Tenerife. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2005-5-10, importe total: 80.300,00 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación cu-
yo importe asciende a la cantidad de 1.606,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife. Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-
ministrativa.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-600724.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de recepción
de ofertas concluirá a las 13 horas del decimoquin-
to día contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en
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la planta 1ª del Edificio de Traumatología -de lunes
a viernes- (sábados en el Registro General de Presi-
dencia, Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José
Manuel Guimerá, 8, código postal 38071, de 9,00 a
13,00); sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa se reunirá
el undécimo día natural siguiente al del plazo seña-
lado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-
ministrativa, del Hospital Universitario Nuestra Se-

ñora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -. 

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2039 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de ma-
yo de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción de 17 de marzo de 2005, que acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº
16/2005 contra D. Juan Manuel García Almansa,
de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 17 de marzo de 2005 a D. Juan Ma-
nuel García Almansa, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Juan Manuel García Almansa.
AYUNTAMIENTO: La Oliva.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
17/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 17 de marzo de 2005 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 16/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
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dia Civil (Patrulla Seprona Fuerteventura), concre-
tamente por los Agentes distinguidos con la identi-
ficación profesional H-57584-Z, W-67965-F y F-
77227-F, con motivo de haberse observado la comisión
de hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de pesca, en base a los si-
guientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 19 de junio de 2004, a las 13,00 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo los de-
nunciados practicaban el marisqueo del mejillón
(Perna Perna) en época de veda; habiendo captura-
do 12 kilogramos de dicha especie. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en El Junquillo (Betancuria-Fuerteventura).

Tercero.- Que los denunciados son D. Juan Ma-
nuel García Almansa (29.735.652-X) y otro. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 70.4.c) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, la captura
y tenencia, antes de su primera venta, de especies pro-
tegidas o prohibidas.

II) El artículo 2º del Decreto 134/1986, de 12 de
septiembre, por el que se regula el marisqueo del me-
jillón (Perna Perna) (B.O.C. nº 117, de 29 de septiembre),
establece que los períodos de veda en cada año, den-
tro de los cuales no podrá efectuarse su recolección,
son los comprendidos entre las siguientes fechas in-
clusive: desde el 1 de abril hasta el 30 de junio. Y
desde el 1 de septiembre hasta el 30 de noviembre.

III) En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción grave presuntamente cometida,
podrá ser sancionada con multa de 301 a 60.000
euros.

IV) Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 16/05 contra D. Juan Manuel García
Almansa y otro por presunta infracción establecida

en el artículo 70.4.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril;
en relación con el artículo 2º del Decreto 134/1986,
de 12 de septiembre.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente acuerdo,
para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2040 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 2 de junio de 2005, por el que se
da publicidad a la Resolución de 2 de junio de
2005, que concede las subvenciones destina-
das a la modernización de las explotaciones
de flores y plantas ornamentales reguladas
por la Orden de 12 de enero de 2005, para la
modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de enero de 2005, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan para el año 2005, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales de
productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 11,
de 18.1.05), se procede a publicar la resolución que
se transcribe a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias, por la que se conceden las sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de flores y plantas ornamentales reguladas
por la Orden de 12 de enero de 2005, para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.
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Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 12 de enero de 2005, por la
que se convocan para el año 2005, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

HECHOS

Primero.- El total de solicitudes presentadas para
inversiones en explotaciones agrarias destinadas a la
modernización de explotaciones de flores y plantas
ornamentales son setenta y cinco, relacionadas en el
anexo V.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la modernización de explotaciones de flores y plan-
tas ornamentales, tiene un importe total de un millón
ciento cincuenta y un mil novecientos siete euros
con siete céntimos (1.151.907,07 euros) con la siguiente
distribución:

Anualidad Anualidad 
2005 2006

P.I.: 97713404 564.487,07 337.246,78
P.I.: 03713400 152.763,22 97.410,00
Total 717.250,29 434.656,78

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

Cuarto.- A los expedientes se les han aplicado los
criterios de priorización de la Orden de 12 de enero
de 2005, por la que se convocan, para el año 2005,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones de flores y plan-
tas ornamentales, a tenor de lo establecido en el re-
suelvo tercero de la Orden de 12 de enero de 2005,
por la que se convocan, para el año 2005, las sub-
venciones para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas.

Segundo.- Que los sesenta y dos solicitantes de los
anexos I y III cumplen los requisitos establecidos exi-
gidos por la Orden de 12 de enero de 2005, por la que
se convocan, para el año 2005, las subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias

destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Tercero.- Que las trece solicitantes del anexo IV,
no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la
Orden de 12 de enero de 2005, por la que se convo-
can, para el año 2005, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas o requeridos
los interesados mediante el Boletín Oficial de Cana-
rias no han subsanado y/o completado los docu-
mentos y/o datos requeridos.

Cuarto.- Que las cincuenta y cuatro solicitudes re-
lacionadas en el anexo I, una vez aplicados los cri-
terios de priorización y dando preferencia a las soli-
citudes con mayor puntuación, tienen cobertura
económica con los créditos destinados a la moder-
nización de explotaciones de flores y plantas orna-
mentales, en las aplicaciones presupuestaria
13.04.531A.770.21, P.I.: 03713400, denominada:
“Mejora de Estructuras en Explotaciones Agrarias”
y 13.04.531A.770.21, P.I.: 97713404, denominada:
“Modernización de Explotaciones Agrarias”.

Quinto.- Que las ocho solicitudes relacionadas en
el anexo III, una vez aplicados los criterios de priori-
zación y dando preferencia a las solicitudes con ma-
yor puntuación, no tienen cobertura económica me-
diante los créditos destinados a la modernización de
explotaciones de flores y plantas ornamentales.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I. 

Segundo.- Conceder a las cincuenta y cuatro so-
licitudes del anexo I columna (beneficiario y mejo-
ras aprobadas) una subvención de capital por el im-
porte de la columna (subvención aprobada) del anexo
I, de acuerdo con la base 3, punto 2, de la Orden de
12 de enero de 2005, por la que se convocan, para el
año 2005, las subvenciones para la modernización de
las explotaciones agrarias destinadas a los subsecto-
res de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas que supone un porcentaje del
40% respecto a la inversión aprobada, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 13.04.531A.770.21,
P.I.: 03713400, denominada: “Mejora de Estructuras
en Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de un
millón ciento treinta y cuatro mil ochocientos ochen-
ta y siete euros con cincuenta y un céntimos (1.134.887,51
euros), distribuidos en una anualidad para el año
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2005 de setecientos diecisiete mil doscientos cin-
cuenta euros con veintinueve céntimos (717.250,29
euros) y una anualidad para el año 2006 de cuatro-
cientos diecisiete mil seiscientos treinta y siete eu-
ros con veintidós céntimos (417.637,22 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por
los fondos europeos del FEOGA-Orientación en un
60% y por la Comunidad Autónoma de Canarias en
un 40%.

Tercero.- Desestimar los expedientes relacionados
en el anexo IV con código, del 1 al 7 y del 9 al 48
del anexo VI por no cumplir algunos de los requisi-
tos establecidos en la Orden de 12 de enero de 2005,
por la que se convocan, para el año 2005, las sub-
venciones para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas.

Cuarto.- Tener por desistidos de sus peticiones a
los expedientes relacionados en el anexo IV con có-
digo 8 del anexo VI.

Quinto.- La lista de reserva, una vez subvencio-
nados los expedientes que se relacionan en el anexo
I, estará constituida por los ocho expedientes relacionados
en el anexo III, según lo dispuesto en la base sexta
apartado cuarto de la Orden de convocatoria.

Sexto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 15 de sep-
tiembre de 2005, cada beneficiario tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2005, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de enero de
2005, por la que se convocan, para el año 2005, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2006.

Séptimo.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, por razo-
nes de interés público o social que lo justifiquen, pe-
ro sin que en ningún caso se supere el importe de la
subvención correspondiente a la anualidad del año
2005, siempre que se acredite que las obras hayan co-
menzado. Previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención que no tengan carácter de
administración pública o que no estén exentos de
ello, deberán acreditar, mediante certificado expedi-
do por los órganos competentes, hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
los beneficiarios la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la

Orden de 27 de julio de 2001, por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, lunes 13.8.01). 

Octavo.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en la que se reflejen las distintas unida-
des de obra o elementos que las integran ajustadas a
lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos. El plazo para justificar la totalidad
de la realización de la actividad subvencionada y su
coste total, no deberá superar la fecha 1 de junio de
2006. Las facturas presentadas para la justificación
de la subvención deberán estar relacionadas en un es-
crito firmado por el beneficiario, en que se especifi-
que de cada factura, el número, la fecha, el provee-
dor y el importe descontado el I.G.I.C.

Noveno.- El pago de la subvención se efectuará una
vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico com-
petente donde se reflejen las distintas unidades de obra
o elementos que las integran, realizadas y su coste.

Décimo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Undécimo.- El incumplimiento por el beneficia-
rio de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo conce-
dido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida.

Duodécimo.- La efectividad de la presente reso-
lución de concesión de subvención está supeditada
a lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1, para la acep-
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tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten fehaciente-
mente la titularidad de la explotación, debidamente li-
quidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté al
frente de la explotación no tenga un mínimo de un año
al frente de la misma, acreditar la capacidad o com-
petencia mediante el título o diploma de formación pro-
fesional agraria o cursos de capacitación agraria por
un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bruto,
renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C. nº
92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Ecológico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a rea-
lizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento de
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, informe de compati-
bilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) En el caso de personas jurídicas, al objeto de acre-
ditar la condición de agricultor no profesional, cual-
quier documento que acredite fehacientemente que
no reúne alguno de los requisitos exigidos para adquirir
la condición de explotación agraria prioritaria. 

g) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

h) En supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra,
construcción de depósitos de riego o muros de con-
tención deberá presentarse un proyecto técnico fir-
mado por técnico competente y visado por corres-
pondiente colegio profesional en el que se incluya el
movimiento de tierra con un levantamiento topográ-
fico. La memoria deberá considerar los factores eco-
nómicos, sociales, administrativos y estéticos, así co-
mo las justificaciones de la solución adoptada en sus
aspectos técnico funcional y económico y de las ca-
racterísticas de todas las unidades de obra proyecta-

das. Se indicarán en ella los antecedentes y situacio-
nes previas de las obras, métodos de cálculo y ensa-
yos efectuados, cuyos detalles y desarrollo se inclui-
rán en anexos separados. También figurarán en otros
anexos: el estudio de los materiales a emplear y los en-
sayos realizados con los mismos, la justificación del
cálculo de los precios adoptados, las bases fijadas pa-
ra la valoración de las unidades de obra y de las par-
tidas alzadas propuestas y el presupuesto para cono-
cimiento de la Administración obtenido por la suma
de los gastos correspondientes al estudio y elaboración
del proyecto. Los planos del proyecto deberán ser lo
suficientemente descriptivos para que puedan dedu-
cirse de ellos las mediciones que sirvan de base para
las valoraciones pertinentes y para la exacta realiza-
ción de la obra.

Decimotercero.- Concedida la subvención a soli-
citud del interesado podrá acordarse por la Dirección
General de Estructuras Agrarias, previo informe del
órgano competente de la Intervención General, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, la modificación de
la resolución de concesión.

Decimocuarto.- En todo caso se estará a lo establecido
en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en el Programa Operativo Integrado de
Canarias, aprobado mediante Decisión C (2001) 228,
de la Comisión, de 22 de febrero, en los Reglamentos
(CE) 1.257/1999, 1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000,
en las Directrices Comunitarias sobre ayudas estata-
les al subsector agrario (2000/C 28/02) y Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos, con la advertencia de que contra la presente re-
solución, que agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio
de que pueda interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la mis-
ma, con los efectos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2005.- El
Director General de Estructuras Agrarias, Carlos Jo-
sé González Mata.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2041 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de junio de 2005, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente
administrativo relativo a la aprobación de las
Normas de Conservación del Monumento Na-
tural del Tubo Volcánico de Todoque (La Pal-
ma), para que conste en los autos del recurso
nº 85/05, interpuesto por D. Mariano Muñoz
de Dios Sáez, y se emplaza a cuantos pudie-
ran aparecer como interesados. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº
85/2005 interpuesto por D. Mariano Muñoz de Dios
Sáez, contra el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de
29 de noviembre de 2004, por el que se aprueban de-
finitivamente las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural del Tubo Volcánico de Todoque
(La Palma). 

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-
recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos
que pudieran ver afectados sus derechos e intereses
legítimos por la decisión de un proceso contencio-
so-administrativo, emplazándolos personalmente,
siempre que ello fuera posible, para que comparez-
can en él como codemandados, pero sin que dicho
deber sea absoluto o incondicionado, pues, al no
consagrar la constitución de derechos absolutos o
ilimitados, tampoco impone como correlato de los de-
rechos fundamentales que garantiza obligaciones
que tengan ese carácter, de modo que dicha limita-
ción implícita del deber de emplazamiento personal
deviene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una disposición de carácter ge-
neral (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra un
acto general normativo o contra un acto dirigido a una
pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia 82/1985
-RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que dicho
Tribunal ha entendido que no se daba el deber de em-
plazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28 de
octubre -RTC 1985/133-, y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la
naturaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de
un Plan General de Ordenación- es la de una dispo-
sición de carácter general, según constante y reite-
rada jurisprudencia de la que son exponentes las Sen-
tencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, de 4
de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, de 10 de ju-
nio de 1977 -RJ 1977/3358-, de 11 de mayo de 1979

-RJ 1979/2450- y de 29 de septiembre de 1980 -RJ
1980/3463-, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias el expediente administrativo relativo a la apro-
bación de las Normas de Conservación del Monumento
Natural del Tubo Volcánico de Todoque (La Palma),
para que conste en los autos del recurso 85/05, in-
terpuesto por D. Mariano Muñoz de Dios Sáez, con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 29
de noviembre de 2004, que aprobó definitivamente
las citadas Normas de Conservación del Monumen-
to Natural del Tubo Volcánico de Todoque. 

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los autos citados en el plazo de nueve días y en
particular al Ayuntamiento de Los Llanos de Arida-
ne y al Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en la
persona de su Alcalde y su Presidente, respectivamente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2005.- El
Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernando
José González Santana.

2042 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 6 de junio de 2005, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Rosario
Bello Morales interesada en el expediente nº
1366/02-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Rosario Be-
llo Morales en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1366/02-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Rosario Bello Mora-
les la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 200, de fecha 25 de enero de 2005,
recaída en el expediente de referencia 1366/02-U, y
que dice textualmente: 
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“Revocar la Resolución nº 2527 por la que se
acuerda incoar procedimiento sancionador.

Visto de oficio el expediente nº 1366/02-U en el
que se dictó resolución por la que se acuerda incoar
procedimiento sancionador contra Dña. Rosario Be-
llo Morales y teniendo en cuenta los siguientes an-
tecedentes y consideraciones jurídicas.

ANTECEDENTES 

1.- Mediante resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 2527, de fecha 11 de agosto de 2004, no-
tificada el siguiente día 28 de agosto de 2004, se
acordó incoar expediente sancionador a Dña. Rosa-
rio Bello Morales por haber ejecutado obras sin con-
tar con las autorizaciones pertinentes (Calificación
Territorial y Licencia Municipal de Obras) en el lu-
gar denominado “La Concepción” del término mu-
nicipal de Adeje, consistentes en la construcción de
una vivienda de dos plantas de altura y de aproxi-
madamente 100 m2 de superficie cada una.

2.- Con fecha de registro de entrada en esta Agen-
cia de 20 de septiembre de 2004, la interesada pre-
senta escrito de alegaciones acompañando copia de
la Resolución final sancionadora de fecha 9 de febrero
de 2004 recaída por el procedimiento sancionador in-
coado por el Ayuntamiento de Adeje en el que se acuer-
da imponer a la interesada una multa de seis mil diez
euros con doce céntimos (6.010,12 euros) ordenan-
do la reposición de la realidad física alterada por los
mismos hechos que dieron lugar a la incoación del
presente procedimiento sancionador en este Centro
Directivo.

De la documentación presentada por la interesa-
da se desprende que dicha resolución sancionadora
se dictó con anterioridad a la fecha en que se resol-
vió iniciar por esta Agencia el procedimiento sancionador
que resulta ser de fecha 11 de agosto de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Competencia. La Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural es competente para la incoa-
ción, tramitación y resolución de expedientes san-
cionadores de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 190.1.c).3 y 229 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, en relación con el
artículo 19.3 del Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sien-
do por tanto el competente para revocar sus propios
actos.

II.- Motivo de revocación. La Administración Pú-
blica está investida, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 105.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de la potestad para poder volver sobre sus pro-
pios actos de gravamen o desfavorables con el obje-
to de verificar su oportunidad y conformidad con el
ordenamiento jurídico pudiendo acordar su revoca-
ción ya sea por motivos de legalidad como por mo-
tivos de oportunidad.

En el supuesto que tiene lugar en este procedimiento
sancionador se dan los presupuestos exigidos en di-
cho precepto, cuya redacción literal es la siguiente.
“Las Administraciones públicas podrán revocar en cual-
quier momento sus actos de gravamen o desfavora-
bles siempre que tal revocación no constituya dispensa
o exención no permitida por las leyes o sea contra-
ria al principio de igualdad, al interés público o al or-
denamiento jurídico”.

En primer lugar la resolución que se pretende re-
vocar (Resolución nº 2527, de fecha 11 de agosto de
2004) constituye un acto de gravamen o desfavora-
ble al incoar un procedimiento sancionador contra la
interesada. Esta revocación no constituye dispensa
o exención no permitida por las leyes ni constituye
vulneración del principio de igualdad, ni del interés
público.

Y finalmente tampoco resulta contraria al orde-
namiento jurídico, teniendo en cuenta el principio de
“non bis in idem” según el cual no se puede sancio-
nar dos veces un mismo hecho, es por lo que se ha
de dejar sin efecto la antes citada Resolución nº 2527,
por la que se acuerda incoar procedimiento sancio-
nador a Dña. Rosario Bello Morales, al haber sido
sancionada con anterioridad por el Ayuntamiento de
Adeje la misma infracción urbanística cometida por
la citada promotora por la que se había acordado in-
coar el procedimiento sancionador por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

De conformidad con lo argumentado resulta pro-
cedente revocar, por motivos de legalidad y al am-
paro del artículo 105.1 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción nº 2527, de fecha 11 de agosto de 2004, dicta-
da por el Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural. 

III.- Trámite de audiencia. Se podrá prescindir de
la realización del trámite de audiencia en este pro-
cedimiento al amparo de lo previsto en el artículo 84.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en virtud del cual, se omitirá siempre y cuan-
do no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por el interesado.
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En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la Resolución nº 2527, de fe-
cha 11 de agosto de 2004, por la que se acuerda in-
coar expediente sancionador a Dña. Rosario Bello Mo-
rales.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la in-
teresada, a los nombrados Instructor y Secretaria del
procedimiento, así como al Ayuntamiento de Adeje.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2005.- El
Director Ejecutivo (Resolución nº 681, de 1.3.05), la
Jefa de Servicio de Vigilancia Territorial y Ambien-
tal y Actuaciones Previas, Marta Martín Ballester.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2043 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23
de mayo de 2005, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación de Técnicos de Consumo.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de
15.12.95) y modificado por el Decreto 138/2000, de
10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha deposita-
do documentación sobre la constitución de la asociación
empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Técnicos de Consumo.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.

DOMICILIO: calle Azahar, 8, La Garita, 35212-Telde, Gran
Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: las personas físicas, con capacidad
de obrar, no sujetas a ninguna condición legal para el ejercicio
del derecho de asociación.

Los menores no emancipados de más de catorce años con el
consentimiento, documentalmente acreditado, de las personas que
deban suplir su capacidad.

Las personas jurídicas.
FIRMANTES DELACTADE SESIÓN: Dña. M. Rosa Mendieta
Pessy, D. Angelo Benasco Santana, D. Francisco Ángel Medi-
na Guerrero y Dña. Elisabet González Guimuá.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2005.-
El Director General de Trabajo, Agustín Hernández
Miranda.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Úrsula 
(Tenerife)

2044 ANUNCIO de 16 de mayo de 2005, por el que
se hace pública la Resolución de 4 de mayo
de 2005, que nombra funcionario de carrera
a D. José Roque Sánchez Cabrera.

Resolución de 4 de mayo de 2005, del Ilustre
Ayuntamiento de Santa Úrsula (Santa Cruz de Tenerife),
por la que se nombra como funcionario de carrera de
este Ilustre Ayuntamiento, como Guardia de Policía
Local, Escala de Administración Especial, Subesca-
la de Servicios Especiales, a D. José Roque Sánchez
Cabrera, provisto del D.N.I. 45446834-F.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace
público que por Decreto de esta Alcaldía de fecha 4
de mayo de 2005, se ha procedido al nombramiento
como funcionario de carrera a la persona que a
continuación se señala, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, clase Guardia de Policía Local de este Ayun-
tamiento, una vez resuelto el expediente selectivo con-
vocado al efecto:

D. JOSÉ ROQUE SÁNCHEZ CABRERA D.N.I. 45446834-F

Santa Úrsula, a 16 de mayo de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Ricardo García Gutiérrez.
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